
 
 

 

 
MANUAL OPERATIVO PARA OPEN JOURNAL SYSTEM - OJS 

REVISTA MÉDICA CIENTÍFICA CAMbios HCAM. 
 

 
El Open Journal System – OJS; es una solución de software libre que tiene como objetivo 
facilitar los procesos editoriales incluyendo administración, edición y mantenimiento, 
permitiendo controlar todo el proceso de publicación. 
 
La Revista Médica-Científica CAMbios; es el órgano oficial de difusión científica del Hospital de 
Especialidades Carlos Andrade Marín–HECAM, que pertenece al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y está dirigida a los profesionales de la salud y a la comunidad en general. 
 
Título abreviado: Cambios rev. méd. 
 
Alcance: la Revista Médica-Científica CAMbios; recibe investigaciones en Ciencias médicas y 
Salud Pública en concordancia con normas establecidas nacionales e internacionales indexadas 
en diferentes modalidades: Estudios observacionales y experimentales; y otros: Editoriales; 
Protocolos Médicos; Cartas al Editor; Conferencia Clínica; Conferencia de Consenso; 
Publicación Conmemorativa; Informe Técnico; Biografías; Informes Anuales; Sistema de Ayuda 
Diagnósticas; Videos; Procesamiento de Imágenes. 
 
El manual operativo para OJS de la Revista Médica-Científica CAMbios HCAM; es una 
herramienta que tiene como finalidad orientar sobre el “flujo de trabajo” de la plataforma OJS 
de Cambios rev. méd. 
 
FLUJO:  

 Ingresar en el siguiente link: http://revistahcam.iess.gob.ec 
Se le desplegara la pantalla principal, donde podrá conocer acerca de la revista y envíos.  

     

 

 

Link: revistahcam.iess.gob.ec 

En “Acerca de”: al dar clic en “Envíos” 

encontrará la lista de preparación de 

envíos 

En “Archivos” 

encontrara: los  

volúmenes de la 

revista. 

http://revistahcam.iess.gob.ec/


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de conocer sobre las directrices de la revista, proceda a REGISTRARSE en la 

plataforma OJS,  de Cambios rev. méd y generé su USUARIO y CONTRASEÑA. 

 

 

 

 

1.Dar clic en “Registrarse”  

2. Completar 

todos los datos 

solicitados  

 Encontrará:    
 Directrices para autores / lista de preparación de envíos. 
 Aviso de derecho de autor/a. 
 Declaración de privacidad.  

Autoevalúe su 

documento antes del 

envió y evitar retraso 

de  revisión. 

AFILIACIÓN: institución a la que pertenece 



 
 

 

 

 

 

 

USUARIO: minúsculas  solo letras y/o números. 
CONTRASEÑA: minúsculas letras y números (más de 6 caracteres). 

3.Clic para finalizar el registro 

4.Clic  en su USUARIO y clic en Ver perfil. 

Podrá modificar y completar 
su información una vez que 
ingrese y completar sus 
tareas.  
 

Colocar temas de interés de 

revisión, indispensable. 



 
 

 

 

Ha culminado su proceso de registro en el OJS de Cambios rev. méd., puede proceder  a  

enviar la  información como “Autor”  detallada en los siguientes pasos. 

 

 

Si permanece en su perfil puede ir a Envíos para cargar la información respectiva. 
Si realizo cierre de la página proceda  a “Entrar” y coloque su Usuario y contraseña para inició 
de sesión en OJS. 
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5. De clic en “Tarea” y seleccionar los 3 perfiles. 

Flujo para envíos de la documentación  a través de OJS 

Entrar  

Puede modificar sus temas de revisión 6. Finalizar  



 
 

 

 

 

 

 

Continuar  con el paso 2 del proceso de envio de información.  

 

 

3. Completar toda la 

información. 

De NO colocar toda la información 

no se podrá proceder a 

revisión/asignación y su estado le 

refleja como “INCOMPLETO” 

Son 5 pasos para  su envió. 

Enviar como autor  

Guardar y continuar  
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2. 

Todos los acápites con * son 

obligatorios. 

Cargar su información. 

Le re direcciona a su escritorio. 

Continuar con el paso 

3 de su envió. 



 
 

 

 

 

Ha terminado su proceso de envio de información a OJS,  se le dara a conocer el proceso por el 

cual pasa su información antes de ser publicado en Cambios rev.méd. 

 

 

 

 

 

1. EDITOR DE LA REVISTA  

Flujo de la información que ingresa a la plataforma OJS.  

 

Es donde llega toda la información 

e inicia el proceso de revisión y 

posterior publicación. 

2. EDITOR DE SECCIÓN 

Funciones: revisor inicial, enviar a 
revisiones, no publicable, revertir 
revisiones entre otras. 

Dar clic en “Finalizar envió” 

Procedemos a solicitar  “Revisiones” una 

vez verificada toda su información  si 

encuentre según las normas de la revista. 

Recibirá un mail sobre la  

confirmación de su envió. 

3. REVISORES “PAR CIEGO”. 



 
 

 

 

 

Para la selección de revisores se asigna según la lista de revisores internos y externos 

Nacionales e Internacionales de Cambios rev. méd.  

Si es seleccionado como Revisor par ciego le llega  una notificación al correo con el que se 

registró en OJS, que fue seleccionado como “revisor par ciego” de artículo científico de 

Cambios rev. méd., debe ingresar a su plataforma: con su USUARIO y CONTRASEÑA en la 

página de la revista, recordarle que para ello tiene que  estar registrado  en OJS según los 

pasos resumidos al inicio del manual. 

 

Encontrará  en “Mi lista” el artículo científico asignado como revisor ciego, proceda verificar la 

información al dar clic, encontrara 4 opciones, leer detenidamente cada paso para el proceso 

de revisión, si no realizo  la revisión evitar  dar click en “Finalización”  ya que se guardara su 

proceso de revisión y el editor de sección le revertirá el proceso  además una vez finalizado  el 

autor automáticamente conoce su estado: ej.; en espera de respuesta, esperando a los 

revisores, revisión vencida, revisión completada. 

 

Proceso  de selección de revisores   “pares ciego”.  

1.Dar  Click en “Entrar”  

Colocar; USUARIO y CONTRASEÑA 

Paso 1  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que haya “Aceptado el proceso de revisión” continuar al paso 2 “Directrices de 

revisor”,  llegará la notificación al editor de sección y el autor del artículo científico desde su 

plataforma OJS conocerá su estado.  

Fechas establecidas para el revisor: 

Tiene 2  días para contestar 

ACEPTO/RECHARZAR ser “revisor ciego”. 

Tiene 15 días  para 

revisar el manuscrito. 

Solicitud de revisión  

Paso 2  

ACEPTAR/ RECHAZAR 

Paso 3  

Paso 4. 

Son 4 ítems para su revisión 



 
 

 

 

 

En directrices del revisor encontrara el link; de la lista de comprobación para envíos ( autor) o 

revisión de artículos científicos (revisor), ingresados al OJS de Cambios rev. méd. Donde 

puede descargar esta herramienta, y realizar su corrección.   

 

En el proceso de revisión encuentra  un cuadro  donde puede introducir o pegar la revisión, 

además tiene opción a cargar archivos de revisión puede ser el documento en word o 

escaneado donde el proceso, en los siguientes apartados puede subir los documentos 

guardados en su escritorio de ser el caso. 

 

 

 

 
Al enviar su revisión tendrá opción de “Recomendación” acerca del artículo en revisión como 
puede observar, dar clic en “Presentar solicitud”, y procederá a la “Finalización”  del proceso 
de revisión como par ciego. 
 

Directrices del revisor  

Podrá subir documentos de revisión  

Además podrá añadir discusiones, aclaraciones. 



 
 

 

 

Una vez Finalizada la revisión encontrara en “Mi lista”  como revisión enviada e 

inmediatamente tiene conocimiento el editor de sección quien verificara su revisión, quien 

conoce el historial del proceso y procede a comunicar al autor sobre la misma. 

 

El editor de sección procede a verificar la revisión quien puede revertir el proceso o dar gracias 

por su colaboración como revisor ciego, de  Cambios rev. méd. 

 

 

 

 

La Revista Médica Científica  Cambios -HCAM al cumplir la Revisión  como “Par Ciego” le enviara un mail. 
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Se ha resumido en pocos pasos el papel del revisor ciego,  el siguiente contenido del manual es 

como  cargar la información “Autor” de sus respectivas correcciones. 

 

 

 

Recordatorio para el  revisor  en caso de “No existir  una respuesta”  

Evaluación al revisor  
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Recibira la notificacion  a su correo electronico de la revista sobre la “Discusion abierta” 

donde podra encontrarar sus respectivas correciones ingrese a su cuenta de OJS en “Mi lista” 

encontrara toda la informacion al dar un clic en la misma. 

Plazo para correción como “Autor” de su articulo cientifico ; una semana. 

 

 

Para esto el editor de sección le enviara en “Añadir discusiones” todas sus revisiones por cada 

ronda de revisión que se necesite su artículo científico y quedara guardado en esa sesión, y 

una vez realizada su corrección enviar como “Añade mensaje” o “Nueva discusión”. 

 

 

 

 

 

 

 

Pasos para subir las correcciones de sus respectivas correcciones (ronda 1, ronda 2, editorial, producción). 

 

2. Dar clic 

Proceder a revisar sus documentos 

una vez que ingrese a su cuenta OJS, 

en “Revisa las discusiones”. 

Nueva discusión 

1.Dar clic 



 
 

 

 

 

 Se le desplegara la siguiente sección completar toda la información. 

 

 

 

 

 

 

 

Aceptar el envio, luego el editor de sección procedera a verificar su informacion y decidir si 

necesita  Revisiones o pasa a proceso de Editorial , Produccion , y  usted lo conocera desde su 

plataforma. 

 Se le ha dado a conocer en pocos pasos todo el proceso de trabajo de OJS de Cambios rev. 

méd., esperamos haber sido de ayuda.  
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